
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION ORDINARIA N°06-2012

18 DE FEBRERO DEL 2012
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  NÚMERO  SEIS  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DEL  COMITÉ 
CANTONAL  DE  DEPORTES  Y  RECREACIÓN  DE  BELÉN,  CELEBRADA  EL  DIECIOCHO  DE 
FEBRERO DEL 2012,  EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE 
HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA:  MIEMBROS PRESENTES: 
SR.  JUAN  MANUEL  GONZALEZ  ZAMORA,  PRESIDENTE,  SRA.  LUCRECIA  GONZALEZ 
ZUMBADO,  VICEPRESIDENTA,  SR.  MANUEL  GONZALEZ  MURILLO,  VOCAL  I,   AUSENTES 
JUSTIFICADOS: SR. JOSE MANUEL MATAMORROS GARCIA, VOCAL II, VOCAL I, SR. CARLOS 
ALVARADO LUNA, VOCAL III,AUSENTES INJUSTIFICADOS: FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. 
EDWIN ANTONIO SOLANO VARGAS, SUBPROCESO SECRETARIAL DE JUNTA DIRECTIVA Y SR. 
PABLO VINDAS ACOSTA, ADMINISTRADOR GENERAL CCDRB.

CAPITULO I 
VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:
ARTÍCULO 1. Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a 
Sesión Ordinaria N°06-2012 del día 18 de febrero del 2012:

I. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA
II. ATENCION AL PUBLICO. NO HAY
III. REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS:
a.Sesión Ordinaria Nº05-2012 del 11 de febrero del 2012.
IV. INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA
a) Oficio ADM-0205-2012 ( Ajuste de precios Kathia Alfaro Vargas)
b) Oficio ADM-0207-2012 ( Modificación Interna 01-2012)
c) Oficio ADM-0206-2012 (Decisión inicial vigilancia Polideportivo )
V. CORRESPONDENCIA RECIBIDA
a. Oficio Ref.0708-2012 Municipalidad Belén ( Proyecto Ley 18083 )
VI. VARIOS
VII. INFORME DE DIRECTIVOS
VIII. MOCIONES

ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  aprobar  el  orden  del  día,  correspondiente  a  la  Sesión 
Ordinaria N°06-2012 del día 18 de febrero del 2012.

CAPITULO II
ATENCION AL PÚBLICO
NO HAY. 

CAPITULO III
REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS
ARTÍCULO 2. Se presenta para aprobación y firma, el acta de la Sesión Ordinaria Nº05-2012 del 11 
de febrero del 2012. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad ratificar y se procede a la firma del acta la Sesión Ordinaria 
Nº05-2012 del 11 de febrero del 2012.

1
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CAPITULO IV
INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA
ADMINISTRADOR GENERAL.
ARTICULO 3. Se recibe oficio ADM-0205-2012 con fecha martes 14 de febrero del 2012, por parte del 
señor Administrador del CCDYRB, Pablo Vindas Acosta, el mismo dice textualmente: Saludo cordial, 
el suscrito, en calidad de Administrador General, con el debido respeto, adjunto el oficio AF-004-2012 
en relación al cálculo del ajuste de precios, solicitado por la señora Kathya Alfaro Vargas, para las 
Contrataciones Directas 100-2007 y 044-2009 para los períodos comprendidos entre noviembre 2007 
y noviembre 2011.

De conformidad con lo anterior les solicito interponer sus buenos oficios y tomar un acuerdo que 
autorice el ajuste de precios solicitado por la señora Kathya Alfaro Vargas, para las Contrataciones 
Directas 100-2007 y 044-2009 para los períodos comprendidos entre noviembre 2007 y noviembre 
2011  y  se  instruya  a  la  Administración  a  buscar  los  recursos  necesarios  dentro  de  las  partidas 
presupuestarias para proceder con la correspondiente modificación ya  sea interna o externa para 
dotar de contenido presupuestario el correspondiente pago de dicho ajuste.
Sin más por el momento, de usted muy atentamente y agradeciendo su atención se despide;

El señor Manuel González solicita información referente al  procedimiento de cálculo del ajuste de 
precios solicitado y cual fue el procedimiento empleado para la nueva contratación del proceso de 
aeróbicos.  El  señor  Administrador  Pablo Vindas da un  explicación del  procedimiento  empleado e 
indica  que  este  se  apega  a  la  normativa  vigente  para  este  tipo  de  solicitudes.  El  señor  Manuel 
González indica que es necesario solicitar el criterio del departamento Legal de la Municipalidad de 
Belén ya  que dicha solicitud de reajuste data ya  casi a cinco años y que tiene algunas dudas al 
respecto. 

ACUERDO: Se acuerda con dos votos a favor del la Sra. Lucrecia González Zumbado y el Sr. Manuel 
González Murillo y uno en contra del Sr. Juan Manuel González Zamora, instruir a la Administración a 
realizar la consulta al Departamento Legal de la Municipalidad de Belén para que emita criterio sobre 
si procede o no el reajuste de precios solicitado por la Sra. Kathia Alfaro Vargas. 

ARTICULO 4. Se recibe oficio ADM-0207-2012 con fecha martes 14 de febrero del 2012, por parte del 
señor Administrador del CCDYRB, Pablo Vindas Acosta, el mismo dice textualmente: Saludo cordial, 
el suscrito, en calidad de Administrador General, con el debido respeto, adjunto modificación interna 
01-2012 para su debida aprobación,  se adjunta justificación que versa en dotar  de recursos a la 
seguridad para proceder con la contratación para el resto del año 2012.
Sin más por el momento, de usted muy atentamente y agradeciendo su atención se despide;

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
MODIFICACION INTERNA 01-2012

CUENTA DESCRIPCION DISMINUYE AUMENTA
    

    01-01-01-00-03-04- SALARIO ESCOLAR                                 5.528,43  
    01-01-02-00-03-04- SALARIO ESCOLAR                             20.234,25  
    01-01-03-00-01-01- SUELDOS PARA CARGOS FIJOS              1.723.800,00 
    01-01-03-00-01-05- SUPLENCIAS                          1.723.800,00  
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    01-01-03-00-03-04- SALARIO ESCOLAR                            175.263,88  
    02-09-01-00-03-04- SALARIO ESCOLAR                              10.058,16  
    02-09-03-00-03-04- SALARIO ESCOLAR                               97.271,31  
    02-09-04-00-01-02- JORNALES OCASIONALES                 2.681.535,12  
    02-09-04-00-03-03- DECIMOTERCER MES                         324.000,00  
    02-09-04-00-03-04- SALARIO ESCOLAR                           184.659,49  
    02-09-04-00-04-01- CONTRIB.PATRONAL AL SEGURO DE              551.151,48  
    02-09-04-00-04-02- CONTRIB.PATRONAL AL IMAS                      19.447,83  
    02-09-04-00-04-04- CONTRIB.PATRONAL AL FONDO DE              194.478,29  
    02-09-04-00-04-05- CONTRIB.PATRONAL AL BANCO                   19.447,83  
    02-09-04-00-05-02- APORTE PATRONAL AL REGIMEN                   58.343,00  
    02-09-04-00-05-03- APORTE PATRONAL AL FONDO DE               116.686,98  
    02-09-04-01-04-06- SERVICIOS GENERALES                   2.000.000,00 
    02-09-04-01-08-06- MANTENIMIENTO EQUIPO                      500.000,00 
    02-09-04-02-01-01- COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES                100.000,00  
    02-09-04-02-01-04-  TINTAS,PINTURAS Y DILUYENTES                187.000,00 
    02-09-04-02-03-01- MATERIALES,PRODUCTOS METALICOS          22.000,00 
    02-09-04-02-03-02-  MATERIALES,PRODUCTOS MINERALES        280.000,00 
    02-09-04-02-03-03- MADERA Y SUS DERIVADOS                      150.000,00 
    02-09-04-02-03-05- MATERIALES Y PRODUCTOS VIDRIO                  45.000,00 
    02-09-04-02-03-99- OTROS MATERIALES Y PRODUCTOS                  50.000,00 
    02-09-04-02-99-05- UTILES Y MATERIALES DE                   100.000,00  
    02-09-04-05-02-99- OTRAS CONSTRUCCIONES,ADICIONES         1.324.106,05 
    02-09-04-06-03-01- PRESTACIONES LEGALES                       100.000,00 

TOTAL  ₡6.381.906,05  ₡6.381.906,05 

JUSTIFICACIONES:

SE TRASLADAN LOS RECUROS A LA CUENTA 01-01-03-00-01-01, DEBIDO A QUE YA NO 
SE REQUERIRA LA CONTRATACION DE SUPLENCIAS.  

SE REFUERZA LA CUENTA 02-09-04-01-04-06, PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD, PARA EL PERIODO 2012

SE REFUERZA LA PARTIDA 02-09-04-01-08-06, PARA MANTENIMIENTO DE UNA DE LAS 
CAMARAS QUE SE TRASLADARÁ PARA EL GIMNASIO DE PESAS

SE  REFUERZAN  LAS  PARTIDAS  DE  MATERIALES  DE  CONSTRUCCION,  EN  EL 
PROGRAMA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, PARA CONCLUIR LOS VESTIDORES DEL 
MINIGIMNASIO

SE  REFUERZA  LA  PARTIDA  02-09-04-05-02-99,  PARA  LA  CONTRATACION  DE  LA 
REPARACION  DE  PORTONES  DEL  GIMNASIO  MULTIUSOS  Y  LA  COLOCACION  DE 
ZACATE EN LOS DRENAJES ALREDEDOR DE LA PISTA

SE  TRANSLADAN  RECURSOS  A  LA  CUENTA  02-09-04-06-03-01,  PARA  EL  PAGO  DE 
PRESTACIONES LEGALES DE LAS DOS PERSONAS QUE ESTUVIERON CONTRATADOS 
POR JORNALES OCASIONALES, EN EL PROGRAMA INSTALACIONES DEPORTIVAS
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El señor Administrador Pablo Vindas Acosta realiza una explicación de donde se tomaran los fondos 
para la Modificación Interna y su destino además de la urgencia de realizar la misma. El señor Manuel 
González Murillo solicita información referente al mecanismo utilizado para realizar en el CCDYRB los 
tramites de las diferentes compras que se realizan, indica además que para mejor resolver requiere 
información referente al estudio de costos utilizado para el calculo de los diferentes rubros incluidos en 
la modificación. El señor Pablo Vindas indica que el procedimiento de compra utilizado en el CCDYRB 
es el que indica la Ley de Contratación Administrativa y que todo el procedimiento es apagado a la 
normativa vigente, realiza una explicación detallada de cada uno de los pasos que se siguen para la 
contratación o compra de servicios en el Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad primero: aprobar la Modificación Interna 01-2012. Segundo: 
instruir a la Administración a fin de que proporcione al señor Manuel González Murillo el estudio de 
costos utilizado para el calculo de los montos incluidos en la Modificación Interna 01-2012, el cartel de 
licitación y la adjudicación de cada uno de las compras solicitadas.

ARTICULO 5. Se recibe oficio ADM-0206-2012 con fecha martes 14 de febrero del 2012, por parte del 
señor  Administrador  del  CCDYRB,  Pablo  Vindas  Acosta,  el  mismo  dice  textualmente:  Saludos 
cordiales, el suscrito, con el debido respeto, adjunto Decisión inicial de “CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SERVICIOS DE VIGILANCIA (2 oficiales 12hrs c/u) EN LAS INSTALACIONES DEL 
POLIDEPORTIVO  DE  SAN  ANTONIO  DE  BELÉN,  POR  UN  PERÍODO  DE  DOCE  MESES”  Se 
presenta  solicitud  de  bienes  y  servicios  para  proceder  a  realizar  dicho trámite.,  al  amparo  de  la 
normativa vigente de la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa, velando por que se cuente 
con la partida presupuestaria suficiente y debidamente aprobada; para tal efecto, le hago llegar la 
presente justificación para la contratación arriba indicada; para su revisión y proceder cuanto antes a 
ejecutar el proceso de Contratación correspondiente.

a. Dependencia solicitante: Administración General.
b. Detalle de la necesidad existente:
Se tramita una CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA, se requiere la adquisición de servicios 
de vigilancia; con el fin de que las oficinas del comité así como las instalaciones del Polideportivo 
cuenten con la seguridad necesaria para el material y equipo, asimismo contar con personal para el 
control de ingreso a las instalaciones y vigilancia de las personas usuarias de las instalaciones y del 
Comité. Esta necesidad se previó en el PAO 2012, en las metas y códigos presupuestarios que se 
detallan en la Solicitud de Bienes y Servicios–AD–0001–2012.

c. Duración o plazo del objeto de contratación:
Los servicios servirán contratados por doce meses, a partir del mes de marzo 2012 y hasta marzo 
2013. Y es improrrogable.

d. Solicitud de bienes y servicios debidamente confeccionada:
Se anexa a este documento la solicitud ADM-0001-2012

e. Especificación del recurso humano e infraestructura administrativa suficiente para verificar 
el cumplimiento del objeto del contrato:
El Comité de Deportes cuenta con el recurso humano para verificar el cumplimiento del objeto de la 
contratación,  en ese sentido quedará bajo la  responsabilidad de al  Unidad de Bienes y Servicios 
supervisar la ejecución del contrato.
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f.  Estimación presupuestaria  del  objeto  de la  contratación durante  el  plazo estimado de la 
vigencia de la contratación o licitación:
El  monto  estimado  de  la  contratación  es  de  ₡8.000.000,00  recursos  que  disponibles  en  el 
presupuesto. Mas ¢2.000.000 que se modificarán en sesión de junta Nº-6 del sábado 18 de febrero del 
2012. 
g. Aval de la autoridad para dar el inicio y posterior adjudicación del objeto:
Visto bueno de la Administrador General en la solicitud No AD-0001-2012.

**La evaluación y especificaciones se anexan en el borrador del cartel.

Sin más por el momento, de usted muy atentamente y agradeciendo su atención se despide;
La señora Lucrecia González Zumbado consulta sobre la cantidad de guardas que se contemplan en 
la contratación solicitada. El señor Pablo Vindas le indica que dicha contratación se realizara por dos 
guardas que cubren dos horarios, uno de 7.00 am hasta las 7.00 pm y otro de las 7.00 pm hasta las 
7.00 am. El señor Manuel González Murillo solicita información sobre la existencia de un plan general 
de  seguridad  en  el  Polideportivo  y  la  posibilidad  de  que  el  monitoreo  del  sistema  de  cámaras 
instaladas recientemente se pueda realizar también en el Comité de deportes y no solo en la Policía 
Municipal. El señor Administrador Pablo Vindas Acosta indica que en estos momentos no existe un 
plan general de seguridad pero que en los últimos años se han realizado esfuerzos importantes para 
mejorar y ampliar la seguridad de las instalaciones deportivas como la compra de los sistemas de 
cámaras para monitoreo, coordinación con la policía municipal,  mejoras en la infraestructura entre 
otras. Indica además que esta analizando la posibilidad de implementar el monitoreo de las cámaras 
de seguridad en la oficina que actualmente se utiliza como enfermería.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  primero: aprobar la Decisión inicial de “CONTRATACIÓN 
DE  LOS  SERVICIOS  DE  SERVICIOS  DE  VIGILANCIA  (2  oficiales  12hrs  c/u)  EN  LAS 
INSTALACIONES DEL POLIDEPORTIVO DE SAN ANTONIO DE BELÉN, POR UN PERÍODO DE 
DOCE MESES”  Segundo: Aprobar la solicitud de bienes y servicios  No AD-0001-2012.  Tercero: 
Instruir a la Administración a fin de presentar a esta Junta Directiva un proyecto de plan general de 
seguridad del polideportivo.

CAPITULO V
CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTÍCULO 6.  Se recibe oficio Ref.0708/2012, con fecha 08 de febrero del  2012, por parte de la 
señora Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal, el mismo dice textualmente: La 
suscrita Secretaria  del  Concejo Municipal  de Belén,  le notifica el  acuerdo tomado,  en la  Sesión 
Ordinaria No.07-2012,  celebrada el  treinta y uno de enero del dos mil doce y ratificada el  siete de 
febrero del año dos mil doce, que literalmente dice:

CAPÍTULO III
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTÍCULO 8. Se conoce el oficio ADM-1203-2011 de Pablo de Jesús Vindas, Administrador General. 
En relación al acuerdo de Junta Directiva del CCDRB (en adelante JD-CCDRB) tomado en Sesión 
Ordinaria Nº43, artículo 9, del lunes 24 de octubre del 2011, que dice textualmente:
¨ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad instruir a la administración  
a fin de comunicar al Concejo Municipal de Belén que una vez analizado el expediente del Proyecto  
de Ley numero 18083 está Junta Directiva esta totalmente de acuerdo con el contenido del mismo y a  
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su vez insta al dicho órgano Municipal a enviar una nota de aprobación a la Comisión de Asuntos  
Municipales y Desarrollo Local  Participativo apoyando dicho proyecto de ley”  (Referencia AA-301-
2011)
De conformidad con lo anterior y en relación al oficio Ref. 6130/2011 me permito solicitarle interponer 
sus buenos oficios e informar al Concejo Municipal que la Junta Directiva del CCDRB a acordado 
informarles que una vez analizado el expediente del Proyecto de Ley numero 18083 la Junta Directiva 
esta totalmente de acuerdo con el contenido del mismo y a su vez insta al Concejo Municipal a enviar 
una  nota  de  aprobación  a  la  Comisión  de  Asuntos  Municipales  y  Desarrollo  Local  Participativo 
apoyando dicho proyecto de ley.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO: Indicar  a  la  Comisión  de  Asuntos  Municipales  y 
Desarrollo  Local  Participativo  de  la  Asamblea  Legislativa  que  la  Junta  Administrativa  del  Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y este Concejo Municipal están avalando y apoyando las 
reformas al   proyecto de Ley número 18083 en relación con las reformas al  Art.  171 del  Código 
Municipal.  SEGUNDO: Agradecer  a  la  Junta  Directiva  del  Comité  Cantonal  de  Deportes   la 
información enviada.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota y archivar.

CAPITULO VI
VARIOS
ARTÍCULO 7. El señor Juan Manuel González Zamora indica que el próximo sábado 25 de febrero se 
realizara el  Congreso nacional  de Comités de Deportes convocado por  el  ICODER y que le  han 
solicitado realizar una presentación del funcionamiento actual del CCDYRB y su estructura, indica que 
coordino con el Dr. Ennio Rodríguez, Director del Departamento Legal de la Municipalidad de Belén 
para que este realice una  introducción del fundamento jurídico y la legislación actual de los comités 
de deportes y posteriormente él realizara una exposición de la parte financiera y las posibilidades de 
nueva formas de ingresos vía ley del deporte nacional.  

CAPITULO VII
INFORME DE DIRECTIVOS
NO HAY.

CAPITULO VIII
MOCIONES
NO HAY.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:54 a.m. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA                 EDWIN ANTONIO SOLANO VARGAS 
PRESIDENTE JD. CCDYRB                      SECRETARIO DE ACTAS JD CCDYRB

-----ULTIMA LINEA-----
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